
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 005-2013-00450 00 

Demandante Celiano Ocaris Palacios Palacios 

Demandado María Rogelia Palacios cardona 

Asunto Pone en conocimiento  

AS 2404V (1702)                                               5 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, el 

Juzgado lo remite a lo resuelto en auto del 09 de mayo de 2017, en donde 

se admitieron como sucesores procesales de la demandada MARÍA 

ROGELIA PALACIOS CARDONA, a los menores MARIA ANTONIA PALACIOS 

URIBE, SAMUEL PALACIOS URIBE y GABRIEL ÁNGEL PALACIOS MEDINA, 

herederos por representación del causante MARIO ALEJANDRO PALACIOS 

CARDONA, hijo fallecido de la demandada reconocido dentro de la 

sucesión que se tramita en el Sexto de Familia de Medellín. 

Para efectos de reconocer como sucesora procesal de la parte 

demandada, a la menor LUCIANA PALACIOS LOPERA, en su condición de 

hija del difunto MARIO ALEJANDRO PALACIOS CARDONA, deberá acreditar 

el parentesco con el Registro Civil de Nacimiento. 

                

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ. 
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